
CAPITULO PRIMERO.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 193. ALCANCE DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA.
<Artículo derogado a partir del 29 de marzo de 2022, por el artículo 265 de la Ley 1952 de
2019> Mediante el ejercicio de la función jurisdiccional disciplinaria, se tramitan y resuelven los
procesos que, por infracción al régimen disciplinario contenido en el presente estatuto, se
adelanten contra quienes ejerzan funciones jurisdiccionales de manera permanente, transitoria u
ocasional, excepto quienes tengan fuero especial.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 239

ARTÍCULO 194. TITULARIDAD DE LA ACCIÓN DISCIPLINARIA. <Artículo derogado
a partir del 29 de marzo de 2022, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> <Ver Notas del
Editor> La acción disciplinaria contra los funcionarios judiciales corresponde al Estado y se
ejerce por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura y por las
Salas Disciplinarias de los Consejos Seccionales.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta la
modificación introducida a la Constitución Política, Art. 257A , por el artículo 19 del Acto
Legislativo 2 de 2015, el cual 'Introdujo el nuevo sistema disciplinario de los funcionarios y
empleados de la Rama Judicial, así como de los abogados en ejercicio, mediante la creación
de la Comisión Nacional del Disciplina Judicial y la trasformación de las Salas
Jurisdiccionales Disciplinarias de los Consejos Seccionales de la Judicatura en Comisiones
Seccionales de Disciplina Judicial'1

1 - Corte Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia C-1076-02 de 5 de diciembre de 2002, Magistrada Ponente Dra. Clara
Inés Vargas Hernández, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este
artículo por ineptitud de la demanda.

- El Último Inciso del Artículo 61 de la Ley 200 de 1995 incluía algunos textos con similar
sentido a los contenidos en este Artículo.

Dicho Último Inciso fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
sentencia C-244-96 del 30 de mayo de 1996. Magistrado Ponente, Dr. Carlos Gaviria Díaz.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 240



ARTÍCULO 195. INTEGRACIÓN NORMATIVA. <Artículo derogado a partir del 29 de
marzo de 2022, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> En la aplicación del régimen
disciplinario para los funcionarios judiciales prevalecerán los principios rectores de la
Constitución Política, los tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por
Colombia, la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia, las normas aquí contenidas y las
consagradas en el Código Penal y de Procedimiento Penal.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 241

CAPITULO SEGUNDO.

FALTAS DISCIPLINARIAS.

ARTÍCULO 196. FALTA DISCIPLINARIA. <Artículo derogado a partir del 29 de marzo de
2022, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> Constituye falta disciplinaria y da lugar a
acción e imposición de la sanción correspondiente el incumplimiento de los deberes y
prohibiciones, la incursión en las inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y conflictos
de intereses previstos en la Constitución, en la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia y
demás leyes. Constituyen faltas gravísimas las contempladas en este código.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-157-03 de 25 de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Córdoba Triviño.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 242

CAPITULO TERCERO.

SUJETOS PROCESALES.

ARTÍCULO 197. SUJETOS PROCESALES. <Artículo derogado a partir del 29 de marzo de
2022, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> Son sujetos procesales, el disciplinado, su
defensor y el Ministerio Público.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 109

CAPITULO CUARTO.



IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES.

ARTÍCULO 198. DECISIÓN SOBRE IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES. <Artículo
derogado a partir del 29 de marzo de 2022, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> En la
Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura y de los Consejos
Seccionales, los impedimentos y recusaciones serán resueltos de plano por los demás integrantes
de la Sala y si fuere necesario se sortearán conjueces. En las salas disciplinarias duales de los
Consejos Seccionales los impedimentos y recusaciones de uno de sus miembros serán resueltos
por el otro magistrado, junto con el conjuez o conjueces a que hubiere lugar.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta la
modificación introducida a la Constitución Política, Art. 257A , por el artículo 19 del Acto
Legislativo 2 de 2015, el cual 'Introdujo el nuevo sistema disciplinario de los funcionarios y
empleados de la Rama Judicial, así como de los abogados en ejercicio, mediante la creación
de la Comisión Nacional del Disciplina Judicial y la trasformación de las Salas
Jurisdiccionales Disciplinarias de los Consejos Seccionales de la Judicatura en Comisiones
Seccionales de Disciplina Judicial'1

1 - Corte Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 243

CAPITULO QUINTO.

PROVIDENCIAS.

ARTÍCULO 199. FUNCIONARIO COMPETENTE PARA PROFERIR LAS
PROVIDENCIAS. <Artículo derogado a partir del 29 de marzo de 2022, por el artículo 265 de la
Ley 1952 de 2019> Los autos interlocutorios y las sentencias serán dictados por la Sala, y los
autos de sustanciación por el Magistrado Sustanciador.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 244

ARTÍCULO 200. TÉRMINOS. <Artículo derogado a partir del 29 de marzo de 2022, por el
artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> Los autos de sustanciación se dictarán dentro del término
de cinco (5) días. El Magistrado Ponente dispondrá de treinta (30) días para registrar proyecto de
sentencia y la Sala de veinte (20) para proferirla. Para decisiones interlocutorias los términos se
reducen a la mitad.

Concordancias



Ley 1952 de 2019; Art. 254

CAPITULO SEXTO.

NOTIFICACIONES Y EJECUTORIA.

ARTÍCULO 201. NOTIFICACIONES. <Artículo derogado a partir del 29 de marzo de 2022,
por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> Se notificarán por estado los autos susceptibles de
recursos y por edicto la sentencia.

Se notificarán personalmente al disciplinado y/o su defensor el pliego de cargos y la sentencia. Si
no fuere posible la notificación personal del pliego de cargos al investigado, vencidos los
términos previstos en esta ley, se le designará defensor de oficio con quien se surtirá la
notificación y continuará el trámite de la actuación.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 15; Art. 121

PARÁGRAFO. Podrán ser designados defensores de oficio los miembros de los consultorios
jurídicos a que se refiere el artículo 1o. de la Ley 583 de 2000 y/o defensores públicos.

Al Ministerio Público se notificarán personalmente las providencias susceptibles de recursos;
trámite que se entenderá agotado tres (3) días después de ponerse el expediente a su disposición,
si no se surte con anterioridad.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 15; Art. 245

ARTÍCULO 202. COMUNICACIÓN AL QUEJOSO. <Artículo derogado a partir del 29 de
marzo de 2022, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> Del auto de archivo definitivo y de
la sentencia absolutoria se enterará al quejoso mediante comunicación acompañada de copia de
la decisión que se remitirá a la dirección registrada en el expediente al día siguiente del
pronunciamiento, para su eventual impugnación de conformidad con lo establecido en esta
normatividad. Si fueren varios los quejosos se informará al que primero haya formulado la
denuncia o quien aparezca encabezándola.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 129

ARTÍCULO 203. NOTIFICACIÓN POR FUNCIONARIO COMISIONADO. <Artículo
derogado a partir del 29 de marzo de 2022, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> En los
casos en que la notificación personal deba realizarse en sede diferente del competente, la Sala
Jurisdiccional disciplinaria* del Consejo Superior de la Judicatura y de los Consejos Seccionales
podrán comisionar a cualquier otro funcionario o servidor público con autoridad en el lugar
donde se encuentre el investigado o su defensor.



Notas del Editor

* La referencia a la Sala Jurisdiccional disciplinaria debe entenderse hecha a la Comisión
Nacional de Disciplina Judicial, una vez entre en funcionamiento, en aplicación a la
modificación introducida a la Constitución Política, Art. 257A, por el artículo 19 del Acto
Legislativo 2 de 2015, el cual 'Introdujo el nuevo sistema disciplinario de los funcionarios y
empleados de la Rama Judicial, así como de los abogados en ejercicio, mediante la creación
de la Comisión Nacional del Disciplina Judicial y la trasformación de las Salas
Jurisdiccionales Disciplinarias de los Consejos Seccionales de la Judicatura en Comisiones
Seccionales de Disciplina Judicial'1

1 - Corte Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 245

ARTÍCULO 204. NOTIFICACIÓN POR EDICTO. <Artículo derogado a partir del 29 de
marzo de 2022, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> Cuando no haya sido posible
notificar personalmente al imputado o a su defensor dentro de los cinco (5) días siguientes al
envío de la comunicación, la sentencia se notificará por edicto.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 127

ARTÍCULO 205. EJECUTORIA. <Artículo derogado a partir del 29 de marzo de 2022, por
el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> La sentencia de única instancia dictada por la Sala
Jurisdiccional Disciplinaria* del Consejo Superior de la Judicatura y las que resuelvan los
recursos de apelación, de queja, la consulta, y aquellas no susceptibles de recurso, quedarán
ejecutoriadas al momento de su suscripción.

Notas del Editor

* La referencia a la Sala Jurisdiccional disciplinaria debe entenderse hecha a la Comisión
Nacional de Disciplina Judicial, una vez entre en funcionamiento, en aplicación a la
modificación introducida a la Constitución Política, Art. 257A, por el artículo 19 del Acto
Legislativo 2 de 2015, el cual 'Introdujo el nuevo sistema disciplinario de los funcionarios y
empleados de la Rama Judicial, así como de los abogados en ejercicio, mediante la creación
de la Comisión Nacional del Disciplina Judicial y la trasformación de las Salas
Jurisdiccionales Disciplinarias de los Consejos Seccionales de la Judicatura en Comisiones
Seccionales de Disciplina Judicial'1

1 - Corte Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 246



ARTÍCULO 206. NOTIFICACIÓN DE LAS DECISIONES. <Artículo derogado a partir del
29 de marzo de 2022, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> La sentencia dictada por la
Sala Jurisdiccional Disciplinaria* del Consejo Superior de la Judicatura, y la providencia que
resuelva los recursos de apelación y de queja, y la consulta se notificarán sin perjuicio de su
ejecutoria inmediata.

Notas del Editor

* La referencia a la Sala Jurisdiccional disciplinaria debe entenderse hecha a la Comisión
Nacional de Disciplina Judicial, una vez entre en funcionamiento, en aplicación a la
modificación introducida a la Constitución Política, Art. 257A, por el artículo 19 del Acto
Legislativo 2 de 2015, el cual 'Introdujo el nuevo sistema disciplinario de los funcionarios y
empleados de la Rama Judicial, así como de los abogados en ejercicio, mediante la creación
de la Comisión Nacional del Disciplina Judicial y la trasformación de las Salas
Jurisdiccionales Disciplinarias de los Consejos Seccionales de la Judicatura en Comisiones
Seccionales de Disciplina Judicial'1

1 - Corte Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-1076-02  de 5 de diciembre de 2002, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas
Hernández.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 246

CAPITULO SEPTIMO.

RECURSOS Y CONSULTA.

ARTÍCULO 207. CLASES DE RECURSOS. <Artículo derogado a partir del 29 de marzo de
2022, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> Contra las providencias proferidas en el
trámite disciplinario proceden los recursos a que se refiere este Código. Además, procederá la
apelación contra el auto de archivo definitivo y el auto que niega las pruebas.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 247

Ley 734 de 2002; Arts. 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 120

ARTÍCULO 208. CONSULTA. <Artículo derogado a partir del 29 de marzo de 2022, por el
artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> Las sentencias u otras providencias que pongan fin de
manera definitiva a los procesos disciplinarios de que conocen en primera instancia los Consejos
Seccionales de la Judicatura y no fueren apeladas, serán consultadas con el superior solo en lo



desfavorable a los procesados.

Notas del Editor

* La referencia a la Sala Jurisdiccional disciplinaria debe entenderse hecha a la Comisión
Nacional de Disciplina Judicial, una vez entre en funcionamiento, en aplicación a la
modificación introducida a la Constitución Política, Art. 257A, por el artículo 19 del Acto
Legislativo 2 de 2015, el cual 'Introdujo el nuevo sistema disciplinario de los funcionarios y
empleados de la Rama Judicial, así como de los abogados en ejercicio, mediante la creación
de la Comisión Nacional del Disciplina Judicial y la trasformación de las Salas
Jurisdiccionales Disciplinarias de los Consejos Seccionales de la Judicatura en Comisiones
Seccionales de Disciplina Judicial'1

1 - Corte Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 248

CAPITULO OCTAVO.

PRUEBAS.

ARTÍCULO 209. PRÁCTICA DE PRUEBAS POR COMISIONADO. <Artículo derogado a
partir del 29 de marzo de 2022, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> Para la práctica de
pruebas los Magistrados de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria de los Consejos Seccionales
podrán comisionar dentro de su sede a sus abogados asistentes, y fuera de ella a funcionarios
judiciales de igual o inferior categoría.

Los Magistrados del Consejo Superior de la Judicatura, Sala Jurisdiccional Disciplinaria, podrán
comisionar a sus abogados asistentes y a cualquier funcionario judicial del país para la práctica
de pruebas.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta la
modificación introducida a la Constitución Política, Art. 257A , por el artículo 19 del Acto
Legislativo 2 de 2015, el cual 'Introdujo el nuevo sistema disciplinario de los funcionarios y
empleados de la Rama Judicial, así como de los abogados en ejercicio, mediante la creación
de la Comisión Nacional del Disciplina Judicial y la trasformación de las Salas
Jurisdiccionales Disciplinarias de los Consejos Seccionales de la Judicatura en Comisiones
Seccionales de Disciplina Judicial'1

1 - Corte Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 249



CAPITULO NOVENO.

INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA.

ARTÍCULO 210. ARCHIVO DEFINITIVO. <Artículo derogado a partir del 29 de marzo
de 2022, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> El archivo definitivo de la actuación
disciplinaria procederá en cualquier etapa cuando se establezcan plenamente los presupuestos
enunciados en el presente Código.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 250

ARTÍCULO 211. TÉRMINO. <Artículo derogado a partir del 29 de marzo de 2022, por el
artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> La investigación disciplinaria contra funcionarios de la
Rama Judicial se adelantará dentro del término de seis (6) meses, prorrogable a tres (3) más
cuando en la misma actuación se investiguen varias faltas o se trate de dos o más inculpados.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 251

ARTÍCULO 212. SUSPENSIÓN PROVISIONAL. <Artículo derogado a partir del 29 de
marzo de 2022, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> La suspensión provisional a que se
refiere este Código, en relación con los funcionarios judiciales será ordenada por la Sala
respectiva.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 252

ARTÍCULO 213. REINTEGRO DEL SUSPENDIDO. <Artículo derogado a partir del 29 de
marzo de 2022, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> <Aparte tachado INEXEQUIBLE>
Quien hubiere sido suspendido provisionalmente será reintegrado a su cargo y tendrá derecho a
la remuneración dejada de percibir durante el período de suspensión, cuando la investigación
termine con archivo definitivo o se produzca fallo absolutorio, o cuando expire el término de
suspensión sin que hubiere concluido la investigación, salvo que esta circunstancia haya sido
determinada por el comportamiento dilatorio del investigado o de su defensor. Si la sanción fuere
de suspensión inferior al término de la aplicada provisionalmente, tendrá derecho a percibir la
diferencia.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-1076-02 de 5 de diciembre de 2002, Magistrada
Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

Concordancias



Ley 1952 de 2019; Art. 253

Doctrina Concordane

Concepto CONTRALORÍA 124 de 2020

CAPITULO DECIMO.

PROCEDIMIENTO VERBAL.

ARTÍCULO 214. APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO VERBAL. <Artículo derogado a
partir del 29 de marzo de 2022, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> El procedimiento
especial establecido en este Código procede de conformidad con la competencia de las Salas
Disciplinarias de los Consejos Superior y Seccionales. Lo adelantará el Magistrado Sustanciador
en audiencia hasta agotar la fase probatoria. Dentro de los cinco (5) días siguientes registrará el
proyecto de fallo que será dictado por la Sala en el término de ocho (8) días. Contra el anterior
fallo procede el recurso de apelación.

Los términos señalados en el procedimiento ordinario para la segunda instancia, en el verbal, se
reducirán a la mitad.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta la
modificación introducida a la Constitución Política, Art. 257A , por el artículo 19 del Acto
Legislativo 2 de 2015, el cual 'Introdujo el nuevo sistema disciplinario de los funcionarios y
empleados de la Rama Judicial, así como de los abogados en ejercicio, mediante la creación
de la Comisión Nacional del Disciplina Judicial y la trasformación de las Salas
Jurisdiccionales Disciplinarias de los Consejos Seccionales de la Judicatura en Comisiones
Seccionales de Disciplina Judicial'1

1 - Corte Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez.

Concordancias

Ley 734 de 2002; Art. 171

ARTÍCULO 215. EN EL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA SE PODRÁN UTILIZAR
MEDIOS TÉCNICOS Y SE LEVANTARÁ UN ACTA SUCINTA DE LO SUCEDIDO EN
ELLA. <Artículo derogado a partir del 29 de marzo de 2022, por el artículo 265 de la Ley 1952
de 2019> Los sujetos procesales podrán presentar por escrito en la misma diligencia un resumen
de sus alegaciones.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 255

CAPITULO UNDECIMO.



RÉGIMEN DE LOS CONJUECES Y JUECES DE PAZ.

ARTÍCULO 216. COMPETENCIA. <Artículo derogado a partir del 29 de marzo de 2022,
por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> Corresponde exclusivamente a la Sala Jurisdiccional
Disciplinaria de los Consejos Seccionales de la Judicatura juzgar disciplinariamente, en primera
instancia, a los Jueces de Paz.

Corresponde exclusivamente a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la
Judicatura, en única instancia, el conocimiento de los asuntos disciplinarios contra los Conjueces
que actúan ante los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, Contencioso Administrativo y
Consejos Seccionales de la Judicatura.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta la
modificación introducida a la Constitución Política, Art. 257A , por el artículo 19 del Acto
Legislativo 2 de 2015, el cual 'Introdujo el nuevo sistema disciplinario de los funcionarios y
empleados de la Rama Judicial, así como de los abogados en ejercicio, mediante la creación
de la Comisión Nacional del Disciplina Judicial y la trasformación de las Salas
Jurisdiccionales Disciplinarias de los Consejos Seccionales de la Judicatura en Comisiones
Seccionales de Disciplina Judicial'1

1 - Corte Constitucional mediante Sentencia C-285-16 de 1o. de junio de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 256

ARTÍCULO 217. DEBERES, PROHIBICIONES, INHABILIDADES, IMPEDIMENTOS,
INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTO DE INTERESES. <Artículo derogado a partir del 29
de marzo de 2022, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> El régimen disciplinario para los
Conjueces en la Rama Judicial comprende el catálogo de deberes y prohibiciones previstas en la
Ley Estatutaria de la Administración de Justicia, en cuanto resulten compatibles con la función
respecto del caso en que deban actuar, y el de inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y
conflictos de intereses previstos en dicha ley y en las demás disposiciones que los regulen.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 257

ARTÍCULO 218. FALTAS GRAVÍSIMAS. <Artículo derogado a partir del 29 de marzo de
2022, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> El catálogo de faltas gravísimas imputables a
los Conjueces es el señalado en esta ley, en cuanto resulte compatible con la función respecto del
caso en que deban actuar.

Concordancias



Ley 1952 de 2019; Art. 258

Ley 734 de 2002; Art. 48

ARTÍCULO 219. FALTAS GRAVES Y LEVES, SANCIONES Y CRITERIOS PARA
GRADUARLAS. <Artículo derogado a partir del 29 de marzo de 2022, por el artículo 265 de la
Ley 1952 de 2019> Para la determinación de la gravedad de la falta respecto de los conjueces se
aplicará esta ley, y las sanciones y criterios para graduarlas serán los establecidos en el presente
Código.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 259

Ley 734 de 2002; Arts. 43, 44, 45, 46, 47, 49, 50

CAPITULO DUODECIMO.

EJECUCIÓN Y REGISTRO DE LAS SANCIONES.

ARTÍCULO 220. COMUNICACIONES. <Artículo derogado a partir del 29 de marzo de
2022, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> Ejecutoriada la sentencia sancionatoria, se
comunicará por la Sala de primera o única instancia, según el caso, a la Oficina de Registro y
Control de la Procuraduría General de la Nación, a la Presidencia de la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura, y al nominador del funcionario sancionado.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 260

ARTÍCULO 221. EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES. <Artículo derogado a partir del 29
de marzo de 2022, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> Las sanciones a los funcionarios
judiciales se ejecutarán en la forma prevista en este Código. Las multas serán impuestas a favor
del Consejo Superior de la Judicatura. Igual destino tendrán las sanciones impuestas por quejas
temerarias a que refiere esta normatividad.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 261

ARTÍCULO 222. REMISIÓN AL PROCEDIMIENTO ORDINARIO. <Artículo derogado a
partir del 29 de marzo de 2022, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> Los aspectos no
regulados en este Título, se regirán por lo dispuesto para el procedimiento ordinario y verbal
según el caso, consagrados en este Código.

Concordancias

Ley 1952 de 2019; Art. 262



TRANSITORIEDAD Y VIGENCIA.

ARTÍCULO 223. TRANSITORIEDAD. <Artículo derogado a partir del 29 de marzo de
2022, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> Los procesos disciplinarios que al entrar en
vigencia la presente ley se encuentren con auto de cargos continuarán su trámite hasta el fallo
definitivo, de conformidad con el procedimiento anterior.

Jurisprudencia Unificación

- Consejo de Estado, Sala Plena, Sentencia de Unificación, Expediente No. 11001-03-25-
000-2011-00371-00(IJ) de 21 de mayo de 2019, C.P. Dr. César Palomino Cortés.

Sentencia proferida por importancia jurídica que adopta las siguiente reglas de decisión
acerca del ejercicio de la acción disciplinaria: i) Los procuradores delegados tienen
competencia para asumir directamente el poder preferente, toda vez que el parágrafo del
artículo 7 del Decreto Ley 262 de 2000 'prevé que las facultades contenidas en el artículo 277
de la Constitución Política pueden ser delegadas por el Procurador en cualquier servidor
público o dependencia de la entidad, dentro de ellas, el poder preferente.' ii) Procede la
aplicación de las normas de la Ley 734 de 2002 en procesos disciplinarios con auto de cargos
expedido al entrar en vigencia dicha ley, 'con fundamento en la aplicación inmediata de las
normas procesales, en armonía con el principio de favorabilidad, ya que la Ley 734 de 2002
regula la etapa para presentar alegatos de conclusión, previsión que no estaba contenida en el
Decreto 2584 de 1993 o en la Ley 200 de 1995.' A juicio de la Sala, 'si bien, el artículo 223
de la Ley 734 de 2002 prescribe una pauta general, teniendo como parámetro el pliego de
cargos, también es cierto que para la Procuraduría General de la Nación la garantía de
presentar alegatos, luego de practicadas las pruebas, era una disposición novedosa de la Ley
734 de 2002, más favorable para el disciplinado […], en la medida en que gozó de una
oportunidad adicional para ejercer sus derechos de defensa y contradicción'. iii) La sanción
disciplinaria se impone de manera oportuna si dentro del término asignado para ejercer esta
potestad, se expide y notifica el acto que concluye la actuación administrativa sancionatoria,
y no el que resuelve los recursos. Así las cosas, de conformidad con la sentencia del 29 de
septiembre de 2009 proferida por la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, 'la Sala
reitera que la sanción disciplinaria se entiende impuesta con la expedición y notificación del
acto principal que la contiene, siendo éste el que concluye la actuación administrativa y que
se tiene en cuenta para efectos de la interrupción de la prescripción de la acción disciplinaria.'
iv) Procede la calificación de las faltas disciplinarias como 'gravísimas' en el régimen
especial de la Policía Nacional 'en atención del principio de integración normativa; primero,
porque el reglamento especial de disciplina de la Policía Nacional no excluía la aplicación de
la clasificación de las faltas prevista en el artículo 24 la Ley 200 de 1995; segundo, porque,
como empleado público, el [disciplinado] también estaba cobijado por esta norma del
régimen general de disciplina; y, tercero, porque la aplicación de esta disposición no
desmejoraba su situación, comoquiera que las circunstancias de agravación y los criterios
para graduar la sanción previstos en el Decreto 2584 de 1993, determinaron que sus faltas
fueron de la mayor entidad'. v) El Alto tribunal invocó la norma contenida en el inciso
tercero del artículo 2 de la Ley 734 de 2002 para señalar que la declaración de la preclusión
de la investigación penal no debe tener una decisión equivalente en el proceso disciplinario
adelantado por los mismos hechos, porque lo resuelto en la justicia penal 'no obliga a que se
desestime la sanción disciplinaria, toda vez que el derecho disciplinario se centra en el
incumplimiento de los deberes de quien detenta la función pública y su propósito es



garantizar el adecuado funcionamiento de la administración', y 'no desvirtúa los hechos y la
responsabilidad disciplinaria atribuida'

Jurisprudencia Concordante

- Consejo de Estado, Sala Plena, Sentencia de Unificación, Expediente No. 11001-03-25-
000-2011-00371-00(IJ) de 21 de mayo de 2019, C.P. Dr. César Palomino Cortés.

ARTÍCULO 224. VIGENCIA. <Artículo derogado a partir del 29 de marzo de 2022, por el
artículo 265 de la Ley 1952 de 2019> La presente ley regirá tres meses después de su sanción y
deroga las disposiciones que le sean contrarias, salvo las normas referidas a los aspectos
disciplinarios previstos en la Ley 190 de 1995 y el régimen especial disciplinario establecido
para los miembros de la fuerza pública.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-328-03 de 29 de abril de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José
Cepeda Espinosa.

El Presidente del honorable Senado de la República,

CARLOS GARCÍA ORJUELA.

El Secretario General (E.) del honorable Senado de la República,

LUIS FRANCISCO BOADA GÓMEZ.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

GUILLERMO GAVIRIA ZAPATA.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA.

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a 5 de febrero de 2002.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Justicia y del Derecho,

RÓMULO GONZÁLEZ TRUJILLO.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

MAURICIO ZULUAGA RUIZ.
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